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A TODAS LAS FEDERACIONES REGIONALES, PROVINCIALES 
Y RESPONSABLES DE SEGURIDAD PRIVADA  
 

 

 

Madrid, 04 de enero de 2.012 

 

 

Estimados compañeros y compañeras: 

 

 Tenemos información de fuentes fidedignas de que la patronal no asumirá los 

incrementos salariales pactados para el año 2.012 del vigente convenio colectivo de 

empresas de seguridad privada. Como consecuencia de ello, tendríamos que realizar 

demandas individuales por reclamación de cantidad.  

 

 De confirmarse esta información, se cumplirían las previsiones negativas que 

la FTSP-USO estimó en su análisis de la situación actual del sector de seguridad 

privada. 

 

 Os solicitamos que divulguéis esta comunicación a todo el personal del sector 

de Seguridad, dada su importancia.  

 

 Un saludo. 

 

 

 

 

 

 

Fernando Lago Moya 

     Secretario de Acción Sindical 

       FTSP-USO 


